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ATENTO SALUDO,
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial
SARJ, me permito REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE  el archivo digital
enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO.
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a
este correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte
que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22
de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.
 
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes.
 
En caso de no poder descargar los archivos adjuntos, solicito se dirija al usuario que lo remite toda vez
que la Oficina Judicial-Reparto es ajena al trámite que a Ustedes corresponde adelantar.
 
Nota:  verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor hacer
devolución por este mismo medio informando al correo de la Oficina Judicial:
ofjudpopendoj.ramajudicial.gov.co, único correo autorizado para recibir los asuntos.

Cordialmente,



CAROLAIN MICHELL MANQUILLO MENA
Área de Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Popayán – Cauca

Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos apoyas
contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar? 
https://forms.office.com/r/PGpHbxhnAt?origin=lprLink

De: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de febrero de 2025 16:59
Para: Reparto 01 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep01ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Asunto: RV: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EDUAR CLEVES TENEBUEL y OTROS.
 

Cordial saludo;
                
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo
electrónico, confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital
enviado por usted y la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO. 
                                                                        
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que
las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer
directamente a las partes intervinientes. 
                                            
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto
en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar
su atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.

Cordialmente,
Mably Bolena Escobar Ortiz
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6
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Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos
apoyas contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar?

https://forms.office.com/r/PGpHbxhnAt?origin=lprLink

De: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Enviado: viernes, 14 de febrero de 2025 16:57
Para: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EDUAR CLEVES TENEBUEL y OTROS.
 

ANEXOS DEMANDA EDUAR CLEVES TENEBUEL (2).pdf

Señor:

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN. (O.F. DE REPARTO)

 

Ref.:/                    Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual.
 
Demandantes.       EDUAR CLEVES TENEBUEL y OTROS.
 
Demandados.      El señor EMIGDIO ANACONACERON identificada con cedula de ciudanía

No. 10.566.010, en su calidad de conductor del vehículo de placas SHS-
249.

                                    La empresa  MILENIO MOVIL S.A.S identificada con NIT N° 830.085.923-
9 como propietaria del vehículo de placas SHS-249.

                                    SOTRACAUCA METTRO S.A.S identificada con NIT N° 900.258.230-0
como empresa afiliadora del vehículo mencionado.

                            SBS SEGUROS COLOMBIA S.A identificada con NIT 860.037.707-9, en su
calidad de empresa aseguradora del mismo automotor.

                                                  

 

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de Popayán,
abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía N°
1.061.726.573 expedida en Popayán, actuando en representación de la parte demandante, de
conformidad con los poderes especiales a mi conferidos y que se anexan con la demanda; por
medio del presente escrito, comedidamente solicito a usted, dar trámite a un Proceso
Declarativo de Responsabilidad Civil contractual y extracontractual  en contra de EMIGDIO
ANACONA CERON identificado con cedula de ciudadanía N° 10.566.010 en calidad de
conductor del vehículo de placas SHS-249,   MILENIO MOVIL S.A.S. identificada con NIT N°
830.085.923-9 en calidad de propietaria del vehículo de placas SHS-249, SOTRACAUCA METTRO
S.A.S identificada con el NIT. 800.098.679-3 y en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
identificada con NIT. 900.258.230-0  en calidad de empresa afiliadora del vehículo mencionado,
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A identificada con NIT N° 860.037.707-9 en calidad de compañía
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aseguradora del vehículo en mención; tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes
perjuicios: a) materiales  en su doble modalidad emergente  y lucro cesante, así como los
perjuicios b) extrapatrimoniales consistentes en el perjuicio moral, al proyecto de vida, a la vida
de relación, y a bienes jurídicos de especial protección constitucional tales como dignidad, la
honra, el buen nombre, la familia y el honor, que les han sido ocasionados a mis poderdantes,
como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido día 18 de septiembre de 2023, en el
kilómetro 2 +950 en la vía Popayán-Cali, en el sector de río blanco perteneciente al municipio
de Popayán, en el cual resultó gravemente lesionado el señor EDUAR CLEVES TENEBUEL.

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES:

 
Parte Demandante
 

1.    EDUAR CLEVES TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificado con la
cedula de ciudadanía N° 1.059.594.263 de Morales-Cauca y en representación de los
menores EDUAR ALEXIS CLEVES SOTELO identificado con la tarjeta de identidad No.
1.059.598.166 de Morales y SAMANTA CLEVES SOTELO identificada con NUIP. 1.059.609.503 de
Morales.

2.    JUAN CAMILO CLEVES SOTELO, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificado
con la cedula de ciudadanía N°1.059.595.635 de Morales-Cauca.

3.    MARICELYS SOTELO HERNANDEZ, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificada
con la cedula de ciudadanía N° 1.059.597.837 de Morales-Cauca.

4.    ANGELINO CLEVES LULIGO, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificado con
la cedula de ciudadanía N° 4.720.341 de Morales-Cauca.

5.    TEOLINDA TENEBUEL HENAO, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificada con
la cedula de ciudadanía N° 25.544.893 de Morales-Cauca.

6.    NINFA CLEVES TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificada con la
cedula de ciudadanía N° 1.059.599.812 de Morales-Cauca.

7.    DEISY CLEVES TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificada con la
cedula de ciudadanía N° 1.059.603.868 de Morales-Cauca.

8.    SULEYMA CLEVES TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificada con
la cedula de ciudadanía N° 1.059.607.211 de Morales-Cauca.

9.    JOVANY CLEVES TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificado con
la cedula de ciudadanía N° 1.059.596.747 de Morales-Cauca.

10.  EYDER CLEVEZ TENEBUEL, mayor de edad y residente de Morales-Cauca, identificado con la
cedula de ciudadanía N° 1.059.602.224 de Morales-Cauca.

 

Parte Demandada:  

 



1.       EMIGDIO ANACONA CERON identificado con la cedula de ciudadanía N°
10.566.010, en su calidad de conductor del vehículo de placas SHS-249.

2.       MILENIO MOVIL S.A.S.   identificado con el NIT. 830.085.923-9, en calidad de
propietaria del vehículo de placas SHS-249.

3.       SOTRACAUCA METTRO S.A.S. identificada con el NIT. 900.258.230-0, en calidad de
empresa afiliadora del vehículo de placas SHS-249

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  identificada con el NIT. 860.037.707-9 en su calidad de empresa
aseguradora del mismo automotor

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com


